
Informe secretarial, primero (01) de abril de 2024 
 
Señora Juez, pasa al despacho la acción de tutela de la referencia, en atención a que considero que es 
necesario vincular también a la URBANIZACIÓN CAPURGANA. Sírvase proveer. 
 
 
Carlos Andrés Toro Vellojin. 
Escribiente. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Carepa - Antioquia, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Decisión:       ORDENA VINCULAR AL CONTRADICTORIO 
Accionante            : ELIODINO HURTADO BORJA 
Accionado              : SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA 
Vincula                   : URBANIZACIÓN CAPURGANA, TIENDAS ARA Y EDGAR DE JESÚS OROZCO 

JURADO 
Derecho                 : Vivienda digna.  
Radicado               : 05-147-40-89-001-2024-00183-00 (102). 
A. INT.                     0549 del 2024  
 
Visto el informe secretarial que antecede, efectivamente es necesario vincular al contradictorio al 
representante legal de URBANIZACIÓN CAPURGANA para que se pronuncie frente a la presente solicitud 
de amparo, acorde con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, a quien se le notificará las 
decisiones correspondientes, y se le hará los requerimientos inherentes al presente diligenciamiento. 
 
Consecuente, con lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Carepa, Antioquia,  
 

RESUELVE: 
 

Primero: Vincular al contradictorio, al representante legal de URBANIZACIÓN CAPURGANA, ordenándose 
notificarles, no sólo la presente decisión sino también la admisión de la tutela, e, igualmente, dar traslado de 
la demanda de la acción constitucional. 

 
Segundo: Advertir a las vinculadas, que dispone de un término de un (01) día, contado a partir del momento 
de la notificación, para que dé respuesta a la presente solicitud de amparo, y rinda un informe detallado 
acerca de los hechos objeto de la presente acción de tutela y aporte las pruebas que tenga en su poder e 
interesen al presente diligenciamiento. 
 
Tercero: Notifíquese por el medio más expedito y eficaz art. 16 decreto 2591-1991. De otra parte, por 
secretaría también se efectuará la publicación en la página web de la Rama Judicial.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

              
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA  

 
 

Oficio; 1114 
 
Carepa-Antioquia, primero (01) abril de 2024 
 
SEÑOR: 
REPRESENTANTE LEGAL  
URBANIZACIÓN CAPURGANA. 
 
E.S.D 
 

 
Decisión:     ORDENA VINCULAR AL CONTRADICTORIO 
Accionante            : ELIODINO HURTADO BORJA 
Accionado              : SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA 
Vinculdas               : URBANIZACIÓN CAPURGANA, TIENDAS ARA Y EDGAR DE JESÚS OROZCO 

JURADO 
Derecho                 : Vivienda digna.  
Radicado               : 05-147-40-89-001-2024-00183-00 (102). 
A. INT.                    0549 De Fecha 2024 
 
Por medio del presente notifico, que mediante auto de fecha 01 de abril de 2024, se resolvió dentro de la 
tutela de la referencia, vincularse al contradictorio al representante legal de URBANIZACIÓN CAPURGANA, 
ordenándose notificarles, no sólo la presente decisión sino también la admisión de la tutela, e, igualmente, 
dar traslado de la demanda de la acción constitucional. Para lo cual dispone de un término de un (01) día, 
contado a partir del momento de la notificación, para que rinda y aporte las pruebas que tenga en su poder 
sobre los hechos que se relatan en la acción de tutela.  
 
Remitir la respuesta al Juzgado Promiscuo Municipal De Carepa ubicado en la calle 78 No. 74-08 del Barrio 
María Cano De Carepa, con Tel/fax   8236918 e Email. jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co                             

 

                                      
 

Atentamente, 
 
Carlos Andrés Toro Vellojin. 
Escribiente. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAREPA, ANTIOQUIA 

 

 
 
 
Decision:      ORDENA VINCULAR AL CONTRADICTORIO 
Accionante            : ELIODINO HURTADO BORJA 
Accionado              : SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA 
Vinculadas             : URBANIZACIÓN CAPURGANA, TIENDAS ARA Y EDGAR DE JESÚS OROZCO 

JURADO 
Derecho                 : Vivienda digna.  
Radicado               : 05-147-40-89-001-2024-00183-00 (102). 
A. INT.                    0549 De Fecha 2024 
 

AVISO DE TUTELA 
 

 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA- ANTIOQUIA, POR MEDIO DEL 
PRESENTE, 
 

HACE SABER: 
 

   

Por medio del presente notifico, que mediante auto de fecha 01 de abril de 2024, se resolvió dentro de la 
tutela de la referencia, vincularse al contradictorio al representante legal de URBANIZACIÓN CAPURGANA, 
ordenándose notificarles, no sólo la presente decisión sino también la admisión de la tutela, e, igualmente, 
dar traslado de la demanda de la acción constitucional. Para lo cual dispone de un término de un (01) día, 
contado a partir del momento de la notificación, para que rinda y aporte las pruebas que tenga en su poder 
sobre los hechos que se relatan en la acción de tutela.  
 
Remitir la respuesta al Juzgado Promiscuo Municipal De Carepa ubicado en la calle 78 No. 74-08 del Barrio 
María Cano De Carepa, con Tel/fax   8236918 e Email. jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co                             
 

 

Se fija este aviso el día de hoy 22 de marzo de 2024, las 16:30 Horas, en el micrositio de la página web de 
la Rama Judicial asignado al juzgado, además, se anexa traslado de escrito de tutela, auto admisorio de 
tutela y auto que ordena la publicación de aviso.  
 
 
 

Carlos Andrés Toro Vellojin. 
Escribiente. 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co


13/3/24, 18:18 Correo: Carlos Andres Toro Vellojin - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVjMjFhNTE4LWNjOGEtNGQxZi05ZTEzLTQ3NTYwODExOGFlOAAQAPc3WwurDtFPpEauG21JTeM… 1/2

RV: Generación de Tutela en línea No 1957552
Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Carepa
<jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/03/2024 13:46
Para: Carlos Andres Toro Vellojin <ctorov@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
2024-00183 (102) 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - An�oquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de marzo de 2024 10:12 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - An�oquia - Carepa <jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: LEGARDA2006@HOTMAIL.COM <legarda2006@hotmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1957552
 

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de marzo de 2024 9:42
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - An�oquia - Medellín <apptutelasant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
LEGARDA2006@HOTMAIL.COM <LEGARDA2006@HOTMAIL.COM>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1957552
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1957552

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: CAREPA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: ANTIOQUIA.
Ciudad: CAREPA

Accionante: ELIODINO HURTADO BORJA Identificado con documento: 3045122
Correo Electrónico Accionante : LEGARDA2006@HOTMAIL.COM
Teléfono del accionante : 3166098406
Tipo de discapacidad : NO APLICA



13/3/24, 18:18 Correo: Carlos Andres Toro Vellojin - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVjMjFhNTE4LWNjOGEtNGQxZi05ZTEzLTQ3NTYwODExOGFlOAAQAPc3WwurDtFPpEauG21JTeM… 2/2

Accionado/s:
Persona Jurídico: MUNICIPIO CAREPA- Nit: 8909853168,
Correo Electrónico: contactenos@carepa-antioquia.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
VIVIENDA DIGNA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F3e2d03aa-462b-47a2-80c5-d8ac05a026eb&data=05%7C02%7Cctorov%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8f8fce2f7a5f4403368e08dc42c4b6aa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638458659848426148%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=S0wJz7jWCUZ2FgVCvXiq9imn0FOPxD2h4pf%2FAEWxk8s%3D&reserved=0










Informe secretarial, 13 de marzo de 2024. 
 
Señorita Juez, informo que se recibió acción de tutela el día de ayer 12 de marzo de 2024, acción de tutela 
vía correo electrónico institucional, por parte del señor  ELIODINO HURTADO BORJA, en contra de LA 
SECRETARIA DE HACIENDA  Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA, por la presunta violación 
del derecho fundamental de vivienda digna. Sírvase proveer. 
 
Carlos Andrés Toro Vellojin. 
Escribiente  
                                                        

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
                           Carepa – Antioquia, Miercoles (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Asunto                      : ADMITE TUTELA    
Accionante         : ELIODINO HURTADO BORJA 
Accionado                  : SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA  
Vinculados                 : URBANIZACIÓN CAPURGANA   
Derechos         : VIVIENDA DIGNA  
Radicado         : 05-147-40-89-001-2024-00183 (102). 
          : A.I. 0470 de 2024. 
 
A prevención, y de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, se asume el 
conocimiento de la presente acción de tutela, promovida por el señor ELIODINO HURTADO BORJA, en 
contra de la SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA, por considerar 
vulnerado su derecho fundamental de vivienda digna.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena notificar la presente decisión, y dar traslado de la demanda de 
solicitud de amparo al accionado, para que en el término de dos (2) días responda la misma.  

Por lo demás, se solicitará al representante legal de la SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CAREPA, un informe detallado sobre los hechos objeto de la tutela y aporte las pruebas que 
tenga en su poder y que interesen al presente trámite, con la advertencia de que dispondrán de un término 
de DOS (02) días, contado a partir del momento de la notificación para que cumplan con lo indicado (artículo 
19 Decreto de 1991), so pena de considerar como ciertos los hechos y proceder a resolver de plano la 
presente tutela.  

Vincúlese al contradictorio a la entidad URBANIZACIÓN CAPURGANA, y notifíquesele de manera personal 
de la Admisión de la tutela. Se advertirá a las entidades vinculadas que disponen de un término de DOS (02) 
días contado a partir de la notificación para que rinda un informe sobre los hechos materia de la tutela y 
aporte las pruebas que tenga en su poder e interese al presente trámite.  
 
Téngase como pruebas, las allegadas con la demanda de Tutela y se practicarán las demás que surjan con 
ocasión del presente diligenciamiento. 
 
Notifíquese por el medio más expedito y eficaz art. 16 decreto 2591-1991 
 
                                                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                

 

                           

                                                      



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Carepa - Antioquia, 13 de marzo de 2024   
Oficio: 0886 
 
SEÑOR: 
REPRESENTANTE LEGAL 
SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA. 
 
E.S.D 
 
Asunto                      : ADMITE TUTELA    
Accionante         : ELIODINO HURTADO BORJA 
Accionado                  : SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA  
Vinculados                 : URBANIZACIÓN CAPURGANA   
Derechos         : VIVIENDA DIGNA  
Radicado         : 05-147-40-89-001-2024-00183 (102). 
          : A.I. 0470 de 2024. 
 
Cordial saludo:  
 
Por medio del presente notifico a usted acción de Tutela instaurada por parte del señor ELIODINO HURTADO 
BORJA, en contra de la SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA, 
por considerar vulnerado su derecho fundamental de VIVIENDA DIGNA. Admitida en este despacho mediante 
auto 0470 del 2024, y radicada bajo No. 2024-00183 (102), en consecuencia, como parte accionada sírvase rendir un 
informe detallado a esta agencia judicial, sobre los hechos que dieron lugar a dicha Acción de Tutela, aportando los 
documentos y pruebas que tengan en su poder y que interesen al presente trámite. Para lo cual dispone de un término 
de dos (02) días, contados a partir del momento de la notificación. So pena de considerar como ciertos los hechos y 
proceder a resolver la tutela. 
 
Vincúlese al contradictorio a la entidad URBANIZACIÓN CAPURGANA. Y notifíquesele de manera personal 
de la Admisión de la tutela. Se advertirá a la entidad vinculada que dispone de un término de DOS (02) días 
contado a partir de la notificación para que rinda un informe sobre los hechos materia de la tutela y aporte 
las pruebas que tenga en su poder e interese al presente trámite.  
 
Remitir la respuesta al Juzgado Promiscuo Municipal De Carepa ubicado en la calle 78 No. 74-08 del Barrio María 
Cano De Carepa, con Tel/fax 8236918 e Email. jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Atentamente, 

 

Carlos Andres Toro Vellojin. 
Escribiente. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Carepa - Antioquia, 13 de marzo de 2024   
Oficio: 0887 
 
SEÑOR: 
REPRESENTANTE LEGAL 
URBANIZACIÓN CAPURGANA.   
 
E.S.D 
 
Asunto                      : ADMITE TUTELA    
Accionante         : ELIODINO HURTADO BORJA 
Accionado                  : SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA  
Vinculados                 : URBANIZACIÓN CAPURGANA   
Derechos         : VIVIENDA DIGNA  
Radicado         : 05-147-40-89-001-2024-00183 (102). 
          : A.I. 0470 de 2024. 
 
Cordial saludo:  
 
Por medio del presente notifico a usted acción de Tutela instaurada por parte del señor ELIODINO HURTADO 
BORJA, en contra de la SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA, 
por considerar vulnerado su derecho fundamental de VIVIENDA DIGNA. Admitida en este despacho mediante 
auto 0470 del 2024, y radicada bajo No. 2024-00183 (102), en consecuencia, como parte accionada sírvase rendir un 
informe detallado a esta agencia judicial, sobre los hechos que dieron lugar a dicha Acción de Tutela, aportando los 
documentos y pruebas que tengan en su poder y que interesen al presente trámite. Para lo cual dispone de un término 
de dos (02) días, contados a partir del momento de la notificación. So pena de considerar como ciertos los hechos y 
proceder a resolver la tutela. 
 
Vincúlese al contradictorio a la entidad URBANIZACIÓN CAPURGANA. Y notifíquesele de manera personal 
de la Admisión de la tutela. Se advertirá a la entidad vinculada que dispone de un término de DOS (02) días 
contado a partir de la notificación para que rinda un informe sobre los hechos materia de la tutela y aporte 
las pruebas que tenga en su poder e interese al presente trámite.  
 
Remitir la respuesta al Juzgado Promiscuo Municipal De Carepa ubicado en la calle 78 No. 74-08 del Barrio María 
Cano De Carepa, con Tel/fax 8236918 e Email. jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Atentamente, 

 

Carlos Andres Toro Vellojin. 
Escribiente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Carepa - Antioquia, 13 de marzo de 2024   
Oficio: 0888 
 
 
SEÑOR: 
ELIODINO HURTADO BORJA 
   
E.S.M 
 
Asunto                      : ADMITE TUTELA    
Accionante         : ELIODINO HURTADO BORJA 
Accionado                  : SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CAREPA  
Vinculados                 : URBANIZACIÓN CAPURGANA   
Derechos         : VIVIENDA DIGNA  
Radicado         : 05-147-40-89-001-2024-00183 (102). 
          : A.I. 0470 de 2024. 
 

Cordial saludo:  

Por medio del presente me permito notificarle que mediante auto de fecha 13 de marzo de 2024, se admitió 
la acción de tutela instaurada por usted, en contra de la SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANEACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE CAREPA, y vinculada URBANIZACIÓN CAPURGANA. Lo anterior, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 

Atentamente,  

 

Carlos Andrés Toro Vellojin 
Escribiente. 
 
 

 

 

 

 

 

 


